I.  EVOLUCIÓN HISTÓRICA DEL PROCESO PENAL.





a) Proceso Penal Griego:


En el derecho griego, el Rey, el consejo de ancianos y la asamblea del pueblo, en ciertos casos, llevaban a cabo juicios orales de carácter público para sancionar a quienes ejecutaban actos que atentaban contra los usos y costumbres. 


b) Proceso Penal Romano:


Alcanza un alto grado de desarrollo y elabora elementos, algunos de los cuales todavía forman parte del proceso penal. Basta con recordar la materia de las pruebas en algunas de las cuales el proceso romano es considerado como un modelo insuperable. 


Los romanos fueron poco a poco adoptando las instituciones del derecho griego y con el tiempo las transformaron, otorgándoles características muy peculiares que, más tarde, se emplearían a manera de molde clásico, para establecer el moderno Derecho de Procedimientos Penales.


c) Proceso Canónico:


La Iglesia, que elaboró un cuerpo propio de derecho penal, construye también un tipo especial de proceso que, primeramente se basaba en los elementos básicos del proceso romano, y después adquiere características propias. Fue la Iglesia quien construyó y fijó el tipo de proceso inquisitorio, e introduce los principios, que llegaron a ser fundamentales, de la inquisitio ex officio y de la independencia del juez para la investigación de la verdad.


"En el Derecho Canónico, el procedimiento era inquisitivo; fue instaurado en España, por los Visigodos y generalizado después hasta la revolución francesa". 





LA TEORIA DEL PROCESO PENAL.





"La teoría del proceso penal tiene por objeto el estudio de un conjunto de materias indispensables, no sólo para conocer su contenido, sino también para justificar el porqué de la regulación por parte del legislador".


"En una acepción el procedimiento puede señalar o se la forma, el método de cuya aplicación al objeto dependerá la mutación de un estado a otro (proceso).


El juicio es una etapa procedimental, en la cual, mediante un enlace conceptual se determina desde un punto de vista adecuado el objeto del proceso".





II.   EVOLUCION HISTORICA DE LA ACCIÓN PENAL.





"La palabra acción proviene de agere, que es su acepción gramatical y que significa toda actividad o movimiento que se encamina a determinado fin".


En las instituciones romanas, la acción "era el derecho a perseguir en juicio aquello que se nos debe", de esta afirmación se puede observar que tanto el proceso civil como el penal, formaban una sola disciplina.


Para Eugene Florian, la acción penal es el poder jurídico de excitar y promover la decisión del órgano jurisdiccional sobre determinada relación de derecho penal. La acción penal, domina y da carácter a todo el proceso: lo inicia y lo hace avanzar hasta su meta


La prohibición del ejercicio de la autodefensa en el Estado moderno determina la exigencia de dotar a los particulares y al Ministerio Público, en su caso, de la facultad (en los particulares) y del poder (en el Ministerio Público) que permita provocar la actividad de los órganos jurisdiccionales para la tutela del derecho; esta facultad o potestad es la acción o derecho de acción.





REFORMA Y MODERNIZACION JUDICIAL 





SISTEMA DOCTRINARIO DEL PROCESO PENAL		


La reforma de la justicia penal tiene diferentes componentes, siendo uno de los principales el cambio de un modelo procesal inquisitivo (preponderante en los pasados códigos procesales de la región), por un modelo acusatorio, el cual constituye un sistema que protege de mejor manera los derechos del imputado en un proceso penal, así como las garantías del debido proceso.		





BOLIVIA   





Código de Procedimientos Penales.- Contiene muchos elementos del modelo inquisitivo.





Nuevo Código de Procedimiento Penal.- Asume el sistema acusatorio.	





CHILE





Código de Procedimiento Penal.- Modelo inquisitivo.


Nuevo Código de Procedimiento Penal.- Asume el sistema acusatorio.	





COLOMBIA	





Código de Procedimiento Penal.- Asume un sistema mixto. 


Nuevo Código de Procedimiento Penal.- Asume un sistema mixto. 	





ECUADOR	





Código de Procedimiento Penal.- Asume el modelo inquisitivo. 


Nuevo Código de Procedimiento Penal.-.- Asume el modelo acusatorio. 	





PERÚ	





Código de Procedimiento Penal.- Originalmente contenía un modelo mixto, con más elementos inquisitivos que acusatorios. Las posteriores modificaciones han consolidado los elementos inquisitivos del modelo.


Proyecto de Código Procesal Penal.- Asume el modelo acusatorio.	





VENEZUELA	





Código de Enjuiciamiento Criminal.- Con fuerte influencia del sistema inquisitivo.


Nuevo Código Orgánico Procesal Penal.- Asume el sistema acusatorio.	








Características más importantes del sistema procesal penal inquisitivo y la contraposicion con el sistema procesal penal acusatorio





En el siglo XXI; el proceso penal sumario en el Perú responde a un sistema de enjuiciamiento penal inquisitivo, propio de la Edad Media.





El proceso penal inquisitivo, históricamente surge con la instauración de las formas de estado totalitario, a partir de la caída de la Democracia de las Ciudades-Estado Griegas y de la República Romana, extendiendo su vigencia durante toda la Edad Media, siguiendo las concepciones filosóficas y jurídicas en ella vigentes. Era propio de ese sistema por ejemplo, la instrucción secreta, el lenguaje escrito, y la falta de contradicción en el proceso; del mismo modo, era característico, la tortura y la falta de garantías e imparcialidad.





Al proceso penal sumario -actualmente hegemónico en nuestro país-, sólo se le ha excluido la tortura, después, el resto de características son las mismas. Por lo que desde la perspectiva dinámica del Derecho, el proceso penal sumario, ha quedado desfasado respecto a las demandas de la sociedad moderna y de un Estado de Derecho, por una justicia penal eficiente y garantista.





En este tipo de proceso el interés público (Estado) resultó predominante frente a la dignidad de la persona humana. Como consecuencia de ello apareció el Juez inquisitorial, quien monopolizaba la función acusadora y la función decisoria, dando origen así a un modelo procesal que estructuralmente no garantizaba una sentencia justa, pues exista un alto grado de parcialización subjetiva y objetiva. De otro lado, el proceso era una sola etapa de carácter escrito, secreto y no contradictorio, en donde sucumbían las más importantes garantías del proceso penal contemporáneo, como el principio de inocencia, el derecho de defensa, la igualdad procesal, etc. Además con la injerencia de la Iglesia se introdujeron al proceso una serie de motivaciones subjetivas que hicieron de la prueba y del proceso penal imperante en aquella época, en un estadio que era más temido que la propia pena de muerte. Al decir de LETELIER183 , "lo que ha hecho execrable para la conciencia humana el tribunal de la Inquisición, es la delación, es la tortura, es la hoguera, es la ocultación de los denunciadores y de los testigos, es la imprecisión de los cargos, es la obligación de delatarse recíprocamente que imponía a personas unidas por los vínculos de sangre y del afecto, es el sistema de preguntas capciosas, es el estado de indefensión en que dejaba al reo durante años, mientras le debilitaba mediante el ayuno, para arrancarle confesiones de delitos que acaso nunca había cometido". 





CONCLUSIONES





En el derecho griego, el Rey, el consejo de ancianos y la asamblea del pueblo, en ciertos casos, llevaban a cabo juicios orales de carácter público para sancionar a quienes ejecutaban actos que atentaban contra los usos y costumbres


Los romanos fueron poco a poco adoptando las instituciones del derecho griego y con el tiempo las transformaron, otorgándoles características muy peculiares que, más tarde, se emplearían a manera de molde clásico, para establecer el moderno Derecho de Procedimientos Penales


El Estado delega la función jurisdiccional en el juez, que es el encargado de ejercer la función soberana de jurisdicción en un proceso penal determinado. 


El proceso penal inquisitivo, históricamente surge con la instauración de las formas de estado totalitario, a partir de la caída de la Democracia de las Ciudades-Estado Griegas y de la República Romana.


La Codificación procesal penal moderna está dominada por tres códigos fundamentales: 


El code dinstruction criminelle francés (1808), 


El reglamento de procedimiento penal austriaco (1847) y 


El reglamento de procedimiento penal alemán (1877).


La función de administrar justicia en materia penal se encuentra reservada en forma exclusiva al Poder Judicial y en ella intervienen dos actividades procesales de suma importancia: Jurisdicción y Competencia.








